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•Suscriciffli 1i-o-acular al Bo!elin oficial. 	 Se publica los Lunes, Miercoles y

Las leyes y las disposiciones . generales del Go-.
Lertio Son' para cada Capad d e . pro-
vincia desde sitie se publican oficialmente eri ella;
y desde , cuatro dia's despnes para los' derrias ptie-
b los de la' misma provincia. r Ley de 3 de No-

1) iembre de &37.J I

Las leyes,' órdenes .anuncios que .se manden
publicar , en los Boletines ofiCiales; se liati de re-
mitir al ' Gefe politieo resPectiVo, poi , óti'yo con-
ducto sé pasarán á les Editores de • lds. mencio-
nados periódicos. ( Reales' órdenes dé 6* de Abril de
1839,* y .31 de Oe (ubl'e de' 1843`)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba'.

CIRCULAR 1n131. 1313.

La c.oriiisiOri informacion parlamentaria so-.
bre bienes dc propios; . mo ha remitido* Con co-
municación d 'e 3 dc SetiernIsre ältinrn. Ja' yarta
circular é interrogatorio (rae dirige á los A ) un-

• tatnientos' de esta provincia; y se insertan a con-

El Certi.,-.,reSo de los Diputados, en sesion de
21 de Julio iiitimo; ha acordada 	 nombrar una

,,comision de su seno para que esta, por tos me-
dios' qu'e, estime adunados; abra una informacion

..parlamentaria sobre el importe y aplicacion ac-
,tual de ros bienes de . propios; y sobre los objetos

.4 que pueda AS _no Convenir destinarlos en .ade-
'ante. Después de pedir al Gobierno de S. 	 M.
los documentos que existen co los archivos de . los

• diferentes miniAerios, la comision ha ereido que
para cumplir el encargo. que le ha _confiado el

• Congreso, reunir sobre, tan importante mate-
ria los datos y- antecedentes necesarios, debia di-
rigirse principalmente ò los Ay tratamientos, ori-

meros interesados en el buen Kgimen de los bie.
('es de propios, y que conociendo , imme nadie su
estado y circunstancias,' pueden haber . madUrado
una opiniOn fundada' respecto de rdS reformas que,
una vez derbostrada Utilidad,' hayan de hacerse
y'a en la inversionde sus capitales,' ya en' la . ma-
neta dé sus aproVechämientoS'.

Para qué todos arftrelles' datos 3; a nte c.ede d-
t'es v'engan en un in'iistne &den* pu'edan ser exa-
mioados con facilidad; y para que les ayuntamien-
tos n'o dejen de remitir algunos,' CreY6adolos me-
treS interesantes; la comistod hä redactado el ad-
junto i nterrogatorio, Ii que' se' serVirIU eoirsestar
los' mismoS ayuntamientos; per dorelueto . de' los
gobernadores' de las reSt, e `ctiv'as provincias, den-
tro de dos meseS Contados desde la 	 publicacin
de dicho 	 interrogatorio en 	 el 	 bolelia
de cada una.

comision desea consignar en fa infornia-
Cion parlatnentaria todo cuanto pueda ilaitrar al
Congreso y á los demas altos 0de-res del Esta-
do, 	 fin de que recaiga una resohicion legisla-
tiva ; -que ya eonseríiando; 	 vaiianch lo existen-
te, lleve el sello de la predeaCia del' acierto;
que ea todo caso concilie los grandes intereses de
la nacien con los de los pueblos; y que sin me-
noscabar los derechos adquiridos, ocurra • eficaz-
mente al remedio de abusos y corrupteli .;; y
para obtener este resultado cuenta con el Celo y
patriotismo dé los individuos que dignamente
componen hoy' las corporaciones municipales. Li-
bre de todo compromiso, superior á todo espín-
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tu de bandería; peuetrada de un ptofundo res-
peto ¿ida todo genero do propiedad, exenta de
preocupaciones en favor de este ó dcl otro sis-
tema, rigurosamente imparcial, en suma, la co-
mision desea esclarecer primero la verdad de los
hechos, y conocer t'espites á fondo el estado de

í9) 11101) sobre las alejaras, reformas 6 innova-
ciones qüe convenga 'Adoptar en este ramo de la
administracion pública.

Los Ay nota (iniciaos se persuadirán de (pie
lejos de ofrecer el menor inconveniente ni el mas
remoto peligro al legítimo interés de sus eomi-
ternes esta doble y completa investigacion, impor-
ta en alto grado ä los pueblos cooperar ä
esmerändose en suMinistrar con exactitud y pun-
tualidad las neticias Ve se les piden; ya porque
se la s reclama y ha de utilizarlas el Congreso de •
los Viputados qu e los representa inmediatatrun-
te y que recibe su investidura de los tnistnos
blos; ya porque asegurada la mas iltilphi1

cidad y la leitit-na intervencion de las Untes en
esta complicada cuestion, solo la cabal apreciador)
de los verdaderos 'labres y productos de los bie-
nes de propios, puede impedir toda contingencia
de usurpacion en lo venidero; dando de 24 en lo

presente una solucion inmediata, práctica, jasta
é irrevocable en negocio tan debatid() y litigio-
so, y tan importante en el &rden político y eco.
toimico.

Exagerada rotizás por nnos; atenuada por

otros la cuantía real de los bienes de ptarpios; se-
ria de temer la adepcion de una ley basada en
supuestos errómeos; y por NT tifiltC desacertada é
irreparable, si la alta imparcialidad que anima al
Congreso, no se reflejase en la sinceridad y bue-
na té de todas las corporaciones, autoridades y
personas particulares á Vienes avd bu de dirigir e
S, y que pueden y deben auxiliarle en la cotti-

. probacion de los diversos cálculos formados solire
la materia

Importa determinar , no solo el valor de
los bienes de propios, sino las utilidades que tos
pueblos reporten de su actual forma de adminis-
tracio() y aptanechamiento; y la infloe nc i l (111

• aquella ejerce en la soerte do las clase, menes-
terosas y en el fomento ó decadencia de la agri-
cultura y ganadeeía; como tatubien si 	 diduls
bienes son rústicos 6 urbanos; Si se . destinan
ä algun servicio público do la localidad, Si con-
sisten en tierras de montes, de pasto 4 de labor;

de secano õ de regadío; Si se arriendan se
se disfrutan en comun; si los (ganaderas part i

-culares acojen ä ellos sus ganados en er rigor de
. las estaciones; si en ellos encuentran el preci-
so sustento 6 alivio á sus necesidades los vecirtos
pobres en las matas épocas del ano, etc., etc.
Todo debe tomarse en cuenta para consultar los
intereses y respetar los derechos creados con el
trascurso del tiempo, ä la sombra de las insti-
tuciones y de Las leyes. La comision en el in-
forme y dictamen que ha de someter ä la de-
liberacion del Congreso, se propone en justicia
hacer mencion especial de los ay ontatnientos que
mas pronta y cumplidamente desempeñen ei tras-

cendental encargo que les zonfia.

La comision espera ; en suma, del patriotis-
mo y del evidente jinetes de todos los Ayunta-

mientos del Reino ; y del acendrado celo do sus
presidentes, que corresponderän ä esta invitacioa
con la puntualidad y eficacia con que siempre
han procurado el bienestar de sus administrados
y 	 la prosperidad de la nacion.

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de
1831, —Antonio de los Rios Rosas, Presidente.—
José de Posada Herrera.—Benito Ferrandez.
Antonio Perez Aloé.—Manuel Bermudez de Cas-
tro.---siacinto Balmaseda.--E1 Marqués de Pera-
les, 	 Srio,

INTERROGATORIO

DIRIGIDO A 1ms Attri<TANIENtag

Para la inforn-ex.ian parlamentaria sobre bienes de propios.

Ad, 1," ¿Qué bienes posee es g distrito muni-
cipal, cuales de ellos perteneeen en cantan á to-
do el distrito; y cuates ä detertnieados pueblos,
aldeas, parroquias 6 secciones del (trisar ) distrito?

Art. 	 ¡J'Alá' es el origen, títulos y carric-
ter legal de la adquisidor) de dichos bienes; cua-
les han sido adViridos por título oneroso, y cua-
les por título lucrativo; cuales por cartas pueblas,
por posesion in Memorial y prescri t ic ioa; cuales han
tenido 6 . tienen ei caree ter especitieo de propios,
cuales el de baldios apropiados tí arbitrados, y

cuales el de caudal co gida de tjceino,s1
Art. 32' ¿,Qué cargas de todas clases e de ca-

rae ter perpetuo; gravitan sobre los bienes de ese
distrito : cuando fueron impuestas y ä favor de
quien?

¿(ut cargas dc caracter temporal gravitan
sobre los mismos? ¿Los rendimientos de ellos han
sido afectos en todo 4 en parte ä algun obje-
to especial al tiempo de su adq iisiCiOfl 6 en épo-
ca • posterior, y por qué título?

Art. 4.° •- ¿Cuales de los bienes son rtistico3,
y cuales urbanos, y de los ió ticos cuales son
tieri as labran tias, cuales de regadio ó de secano,
cuales dehesas de pastos, y cuales montes de ar-
bolado?

¿Qué cabida 6 mensura - tiene cada 	 tinca?

¿Cuales son detallada y especialmente sus linderos?
¿Cual es su calidad; si de primera, segun-

da á tercera clase; Cen NipcCia ä las fincas de
particulares sitas en el distrito?

¿Cual es la clase.mtimero y calidad del ar-
bolado en los montes'?

¿En qué fincas de esta. riese estä separado
el dominio del arbolad ) del suelo, y quién obtie-
ne el que no pertenece al eornnu?

¿Qué otra eircunlancia digna de notarse
por influir adversa 6 favorablemente en el precio
6 en la estimador), tienen dichas fincas?

Art. 5. ¿Qué productos 6 renta devenga ca-
da (inca; en qué proporciot) están con los que
rinden las de particulares de igual clase; cuál ha
sido el de cada una de aquellas en cada año del
último quinquenio?

. ¿Han estado arrendadas durante el todo
parte de este periodo?

¿A vecinos 6 ä forasteros? ¿Se han hecho tos-
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arriendos- en subasta 6 de qué otro
forma y con qué solemoidades?

¿tia habido 6 hay costumbre de . pasar las
fincas arrendadas de unos -á otros vecinos 6 de
padres 	 hijos?

¿Estän bien conservadas y cuidadas? /,'Estäu
deterioradas? ¿Por qué causas?

¿Qué fincas, urbanas ó rusticas, elän des-
tinadas á servicio del coman ó del estado? ¿Con
qué retribucion?

¿Qué valor se calcula 4 cada finca, con es-
presion del método de justiprecio que se emptee

ei 	 ulo, y de los nombres de los pe-
litos agrimensores y apreciadores, 	 intervi-
nieren?

Art. 6.° ¿Cuales Imn estado en dicho quin-
(pichi ° repartidas ä los vecinos para aprovechar-
las, y en que términos?

¿Cuales destinadas al aprovechamiento en
comun de los mismos vecino.?

¿Cuales son acttrilmeute de constante y es-
elusivo aprovechamiento coman do tos vecinos,
en qué terminos fas aprovechan, con qué retri-
bucion?

¿En qué frutos consiste este aprovechamien-
to? ¿En qué época del aiio se ver ‘ fica, y por
cuanto tiempo?

Art. 7 •' ¿Existe en ese distrito el aprove-
chamiento de dula, vicera, piara, ú otro análo-
go, interrumpido y periódico, que disfruten los

vecinos, en bienes que no sean de continuo apro-
vechamiento conmn?

¿Existe el aprovechamiento de espiga y ras-
trojera, levantadas las mieses, en tierras labran-
tías , arrendadas 6 repartidas, pertenecientes al
pueblo, ó en tierras procedentes de su caudal
y enagenadas con la servidumbre do este apro-
vechamiento?

¡,• Disfrutan los vecinos algun otro aprovecha-
miento ä precios inódic" inferiores ä los pre-
cios ordinarios y usuales? ¡,En qué bienes?
¡, Por qué títulos? ¿Con qué forma de adjudica--
cion?
. Art. 8. 0 ¿Posee ese distrito Molinos harine-
ros, hornos de 'lpan, O ine.;ones? ¿Gozaban estos
establecimientos de la eselusiva antes de la pro-

. mulgacion de las levs sobre 	 libertad de indus-
trial

'• Disfrutabatilos VeCi1105 ventajas sobre los
forasteros para servirse de los nudillos ú horno.,
por ejemplo, pi efereoc ia eri la vez o en el tur-
no, piedra de moler 6 sitio señalada, retribucion
módica y fija etc.?

Promulgadas dichas leyes, ¿se han estab13-
cido por particular es otros molinos ú hoimos?
¿Qué influjo .ha ejercido la concurrencia de es-
tos , tanto en los rendimientos de los del cOintiol

como en el precio de los servicios de todos?
Art. 9. 0 ¿Posee .ese distrito municipal algu-

nos bienes en dominio C0711:111 (MI otro ú otros
distritos 6 ayuntamientos?

¿Se aprovechan en comun los frutos de es-
tos bienes? ¿En qué términos?

¿Comunica ese distrito el aprovechamiento
de bienes de sil esclusivo dominio con otro ú otros

distritos?. ¿Mediante qué reciprocidad, 4 qtt re-
tribucion? ¿En qué otros términos?.

Art. lf). Ademas de los 	 aprovechamientos
indicados en preguntas anteriores, ¿disfrutan los
vecinos de ese distrito sobre bienes del 	 mismo
algun otro aprovechamiento ä precios módicos,

ä los precios ordinarios y usuales?¿Por
qué ti tulos?

Art. 11. Ademas de ras dehesas y mentes de
propios, ¿hay en ese distrito otras tincas de la
ni isma clase, poseídas por particulares, suficien-
tes por si solas ä suministrar al vecindario pastos
para sus guiados ó madera de construccion y de
combustible para su 'uso?

Ai t. 12. ¿Qué fincas pertenecientes ä ese dis-
trito se han- enagenado desde principios de este
siglo hasta el día? ¿Eran rústicas 6 urbanas? ¿Por
qué títulos se han enagenado? ¿Con arreglo á
qué legislacion, y en virtud de qué facultades?

dEn qué se ha invertido el importe de las
enagenadas Li titulo oneroso?

¿Cuales se han enagenado ä censo, y ä qué
clase de censo? ¿Qué renta producian antes de
la enagenacion? ¿En qué cantidad fueron apre-
ci adas para la dacion á censo? ¿Qué capital fué
reconocido para la imposicion del censo?

Si las fincas acensadas eran de arbolado, qué
n6inero y clase de árboles tenían? ¿En cuanto
fué apreciado, y en cuanto fué vendido el ar-
bolado en venta real?

Art. 13. ¿Se necesita en ese distrito 6 en
alguna de sus dependencias alguna obra, funda-
ciou 6 gasto estraordinario de utilidad munici-
pal, como escuela, fuente, puente, canal de rie-
go ii acequia, acueducto, camino, cárcel etc.?

Art. 11. Convendrá enagenar los bienes de
propios, caudal coman de vecinos y baldios apropia-das y arbitrados de ese distrito?

¿Couvendrä- 'no enagenarlos en todo, sino en
P arte ? e*, t2: n q le parte? ¿Convendrá vender las fin-
ca s que l`e arriendan, y conservar las que se re-
parten en suertes, y las que se aprovechen en
coman? ¿Se podrá y .convendrá hacer la enagena-
ciou eit términos de que se asegure la conser-
vacion indefinida del arbolado en las fincas que
lo tienen?

lid variacion tic cultivo 6 de aprovecliamien -
to, y particularmente la desaparicion del a! bo-
lado, ¿influirán perjudicialmente en la mod,ti,:a-
cion del clima?

¿Podrá existir Id agricultura de ese distrito
en su actual ó mejor estado sin el auxilio de
'los montes 6 dehesas comunes?

¿De qué modo podrá influir en el foment»
decadencia de la ganadería de ese distrito fa

enagenacion de los montes y dehesas comunes
destinados hasta ahora al pasto?

Art. 15. Si se admite la conveniencia de la
enagenacion total 6 parcia!, ¿de qué clase (fibe
ser la enagenacion y en qué forma debe hacer-
se? ¿Deberá ser ä venta real? ¿Deberá ser ä
censo? ¿A qué clase de censo?

¿De qué modo se facilitará la concurrencia
de licitadores?

	

.Art. 16. 	 Admitida la enagenacion á venta

mol), en qué
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real ¿conieinirá. .iiivertir, sin reserva de rédito

algaim6;l0§i.Capitales que aqUella produzca en obras

de Utilidad indnicipall
conc tirrir con 	 ellos; 	 òn.• iguales

términos, á obras de utilidad alista; múnicipat

nacionall
i2, Coriveridrii iniponer dichos capitales á rédi-

to; en qué términos y con qué; seguridades?
¡,ConVeridrá idponerieS ä rédito cii funda-

cienes ti obras ,reprodtictivis de Utilidad muniL

cipal; provincial 4 national; tales conio algunas

de las espresadis en ellirt 13, 6 cómo canales

de nai'egacion; pósitos; bancos agrícolas; cajas dd

,ahorros; ferro-carriles etc.
¡Podräii Obtener de ésia Manera los pueblos

el fomento dc silpropia riqueza, cooperar al de
la general; y .äsegurü ß sus ca¡it'ale's re,ndirnien

tos iguales 6 superieres' tos' .qUc. ahora deVeri-

gin)?
Palacio del Congreso 30 de Seiietülic re de

1851.7---E1 Presidente de la cornisien; Antonio de

los Rios Rosas.--E1 Srio., El Marqués . de Pera-.

les.»
Al comunicar á VV. los dacrirnentes que

quedan .copiadosi debo hacerles ' presente qtie pa-
ro que tan interesante asunto ptieda producir los

efectos que el - C; on ingieso> se' propone, es - necesario'
que por las corporaciones municipales se diiser-:

ve la ara) or es-actitul posible en fas dontestaCiones

que fijen; gu'ardando' el 67deir . establecido en" 61

'interrogatorio inserte; sin • omiti r . ninguna de las
noticias que .en el se piden; eri el concepto de
que - de las 'omisiones 6 inesactitUdes que sé no-
ten serán re-ponsAbles todos sus individuos y el

. Secretario de la corporacion.
. Espero del celo de -VV. (inc no Me pon-

drán en er eii'só d zicropiar ninguna medida de
_Apremio por la falta de puntualidad en el oral -
puru

,
lento de este impor tarde 	 advirtién. 	 • 	 .

les que ha de . qu'edär eVacnado en ei • término ve

se preeeptua.
Dios guarde á VV.. ninchos aiios.c.órdobb'

9 de Octubre de 1851..—Estevau Leon y Me-
dina. '--Sres. Alcaldes> y A untainientos • de lo's pue-:

blos de esta provincia.

CiRct:LAn r;' m. 13i2.

En la Gaceta ntím. 6293 del Lunes 6 del

corrtehte se halla inserto el real decreto Si6uien-b

te.
«En uso de la Prerogativa que Me concede

el art. 26 de la Constitucion, Vngo ert mandar

rjue se 'Trinan las Córies él dia 5 de, Noviembre

para Cötairivar las sesidnes 	 snsperididas por mi

[leal decretó dé 	 9 dé Julio tiltimO.

Dado en Palacio ä cinco de Octubre de mil

Ochocientos cincuenta s y tino: —Está rubricado

de la real nano. -'EI Presiddritd del Cdriséjo de

MiniStros-Juan RraVo
LO c i ne he dispn esto sd pdhliqoe Por medio

dc e,,te periódico Acial para ccinociiiiiedta

habitote g de , esta proiiticia.

C6rdohd 14 de Octlibre de 	 Gober-

odder.-=-----'-'Estevan ',con y Medina.

CinCU.I.AR

En la Gaceta niírn. 6394' del Martes 7 del

Corriente se halla insei:ta la tteal &den Siguien-

te:
«Convocadas las diptitacionds Provinciales para

que celebren su segunda rennion ordinaria de es-

te aii''); po'r Real decreto fe dio de hoy; la Rei-

na. ha tenido á bien niand ir se recrierde á los

Gobernadores de fas provincils que , con arreglo

ä lo di:paest o en la Real Orden cire:tífir de 7

de NlYril de 1 - 8-0, deben pr oceder' dklns cor-

Puniciones al sorteo de' 16s niputad os que ha -

y a'r de er reemplaiad 	 en fa próinia reo,.va-

don. —Madrid a de Otribre d.; 185'1. 3rtran

die Lis. ).)'
r¡ne he dispuesto' sé Publique por medio

de este periódico of1oial 	 y a conocimiento dc

habitanteSde esta proVincia'. 	 •

. Córdoba 14 de Oc.tubre de' 1831. 	 Gober-

nador. —Est:eVan Leon y Medina;

ANIUSCACiS OFICIALES.

C it CIA, A,

D . Juan Maria Conde y . Criado, Comisario de

Montes por S . . Ni. de esta P.rovincia.

Hago saber: ' que por di:posicion del Sr. Go-

bernador de esta provincia, se saca á subasta en
un solo remate para su arrendamiento por tres

air)s el aprovechamien to de yerbas, paitli y r')i-

d hÇ dehesa conocida con el nombre de Bo-

yal, término' de' Villaviciosa; perteneciente al Es-
tado, tasada en la renta anual de cuatro mil
cuatrocientos rs.. vn.; cuyo acto tendrá efecto en

la Secretaria • del Gobierno de esta Capital el

dia di'ez' de Ñovie,mbre pr6csimo de once á do-
ce de su' mañana, bajo el competente pliego de
condiciones que estará de Manifiesto en la mis-
ma..

Lo que se hace saber a" público para co-

nociinie rito de los
Córdoba . 11 de actubre de 1831.—Juan

M. Conde y Criado.

CIRCULAR 1u3i.

En la Gaceta 	 69.9n del M artes' 7 del'
, corriente se halla inserto el real decreto siguien-
te.

«Con arreglo ä lo dispuesto en ei art. 36 de

, la ley de 8 de Enero de 1845, vengo en convo-
car A las Diputaciones provinciales . para club cele-

bien su segunda reuniorr ordinaria > debiendo.dar

principio á las sesiones • el, dia 6 de Noviembre

:próximo..
Dado en Palacio á tres de Octubre de• mil

ochocientos cincuenta y . uno. —Está rubricado (le

la Real mano.—F.I Ministro de la Gobernaciondel

reino.—Mannel Bertran de Lis.w.
Lo que he dispuesto se . publique por medio

de este peri6dico oficial- para conocimiento" de los

thabitantes de esta provincia. .
Córdoba 14 . de Octubre . de 185 . 1,—El Go-

bernador.—Est e va n Leon y Medina.

IIMNInrereweemir

CORDOBA: EST. TU). DE D. FAUSTO GAnCIA TBNA
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